
No.1%  - 2D Rin suisA MINISTERIO DE SALUD 
sa,OCA Dei _ 

s>" 	Ñej,c/ 
Q- 

J. moRALES c. 

o 04  f-i atrio 

 

cid  zOf  

 

CONSIDERANDO: 

Que, se encuentra vacante el cargo de Ejecutivo/a Adjunto/a II (CAP-P N° 36), 
Nivel F5, de la Secretaría General, el mismo que es calificado como de confianza; 

Que, en ese sentido, resulta conveniente designar a quien desempeñará dicho 
cargo; 

De conformidad con lo previsto en la Ley N° 27594, Ley que regula la 
participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento y designación de funcionarios 
públicos; la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; y, el Decreto Legislativo 
N° 1161, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Salud; 

SE RESUELVE: 

Articulo Único.- Designar al ingeniero Juan Carlos Pasco Herrera en el cargo 
de Ejecutivo Adjunto II (CAP-P N° 36), Nivel F-5, de la Secretaría General del 
Ministerio de Salud. 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

PATRICIA J. GARCÍA FUNEGRA 
Ministra de Salud 
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